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A partir de la entrada en 
vigencia de la Ley 31457, 
del 22 de abril del 2022, 
se estableció el requisito 
legal de la presentación 
de una declaración jurada 
(DJ) del candidato a 
Viceministro. 

¿ Cómo surge esta buena práctica? 

El cumplimiento de los requisitos 
legales.

En dónde se debe 
señalar

Todas las investigaciones fiscales, los 
procesos judiciales y procedimientos 
administrativos en los cuáles se está 
en curso. 

El estado de los referidos procesos y 
procedimientos. 

Así como la decisión de las sentencias o 
resoluciones administrativas, si el 
proceso hubiere concluido. 



La norma mencionada 
recoge un creciente interés 
de la ciudadanía, en torno a 
que la designación de altos 
funcionarios no tengan 
cuestionamientos, 
especialmente de los 
provenientes por temas 
judiciales o investigaciones 
fiscales. Por lo tanto, surge 
la necesidad de la 
verificación del contenido 
de la DJ.

¿ Cómo surge esta buena 
práctica?

Procedimiento de debida 
diligencia interno, previo a su 

designación. Consiste en…

• Lineamientos para la verificación de 
la declaración jurada de 
viceministros.

• Uso de la herramienta de Debida 
Diligencia

• Declaración jurada complementaria.

• Titulares de las carteras puedan: i) 
reconsiderar sus propuestas o ii) 
efectuar acciones de mitigación de 
los riesgos identificados y continuar 
con la designación.

¿ Cómo se aborda?



La designación de un viceministro se efectúa con una resolución suprema que incluye como anexo la 
Declaración Jurada del propuesto. La cual cuenta con las siguientes secciones:

Directiva Nº 001-2023-PCM/SIP 
Lineamientos para la revisión de la Declaración Jurada de Viceministros

Primera sección:
Requisitos para ser 
viceministro, años 
de experiencia, no 
encontrarse en 
algún impedimento 
o prohibición.

Segunda sección:
Se declaran los 
procesos judiciales, 
investigaciones fiscales 
y procedimientos

administrativos en los 
cuáles está o estuvo 
incurso en calidad de 
imputado o cómplice.



Procedimiento de verificación de la declaración jurada

i. La Declaración Jurada (DJ) es puesta en conocimiento, de manera 
previa a la emisión de la respectiva resolución suprema, al Despacho 
Presidencial y de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), la cual 
debe estar acompañado por un informe de la Oficina de Recursos 
Humanos del Ministerio proponente

i. La Presidencia del Consejo de Ministros ha encargado a la Secretaría de 
Integridad Pública como la responsable de realizar el procedimiento de 
revisión de la DJ, para lo cual se apoya en la plataforma de Debida 
Diligencia, coordina directamente con entidades del sistema de justicia 
y otras fuentes de información. 

i. La revisión de la DJ se hace en un periodo no mayor de dos días 
hábiles, resultado de lo cual se emite un informe.



Resultado del proceso de revisión I

Dependiendo del resultado del
proceso de revisión, es puesto en
conocimiento de la Secretaría
General de la PCM para lo siguiente:

I. Si el contenido de la DJ se encuentre en armonía con la 
información obtenida por la Secretaría de Integridad 
Pública, se recomienda seguir con el trámite de la 
designación. La Oficina de Integridad del Ministerio 
proponente hace seguimiento a la publicación de la DJ 
en el portal de la entidad.

II. Si en el contenido de la DJ se encuentran 
inconsistencias con la información obtenida por la 
Secretaría de Integridad Pública, es decir, si se detectan 
omisiones, se solicita se envíe al Ministerio proponente



Sí en el contenido de la DJ se
encuentran inconsistencias con
la información obtenida por la
Secretaría de Integridad Pública
(SIP), es decir, si se detectan
omisiones, se solicita se envíe al
Ministerio proponente.

i. Si el Ministerio proponente decide seguir con el trámite 
correspondiente, se le debe solicitar al candidato la presentación de una 
DJ Complementaria, con el propósito de transparentar la información.

ii. Esta DJ Complementaria debe contemplar todas las omisiones 
advertidas por la SIP en su informe. La Oficina de Integridad Institucional 
del Ministerio proponente debe verificar esto último, debe de 
incorporarse al expediente de designación, para que se continúe con el 
trámite.

iii. Cuando la SIP advierte la presencia de un riesgo que puede afectar la 
continuidad de la gestión o un riesgo que pueda afectar la integridad 
pública, se requiere al sector proponente, evaluar el riesgo de continuar 
con la designación, para lo cual deberá mitigar los riesgos advertidos.

iv. Luego de la Designación, la Oficina de Integridad Institucional del 
Ministerio, hace seguimiento y verificación de la publicación de las DJ y 
la DJ complementaria, en la sede digital de la entidad correspondiente.

Resultado del proceso de revisión I



Ejemplo de publicación



Obligaciones de las Oficinas de integridad Institucional

i) Hacer el seguimiento y, de corresponder, requerimiento 

del cumplimiento de la presentación de la DJ del 

Nombrado o Designado complementaria;

ii) En el caso de la DJ complementaria, verificar el 

contenido de dicha declaración acorde con el resultado 

del procedimiento de revisión por parte de la SIP

iii) Verificar la publicación de la Declaración Jurada del 

Nombrado o Designado y, de ser el caso, la Declaración 

Complementaria, en la sede digital de la entidad 

competente. 



I. Generar mecanismos de debida diligencia y transparencia que permitan:
a) A los titulares de los ministerios proponentes, a partir de la información evidenciada, 

reconsiderar las propuestas o efectuar acciones de mitigación de los riesgos identificados y 
continuar con la designación.

b) A la ciudadanía, quienes pueden acceder a esta información de manera libre, irrestricta y 
corroborada.

II. Elevar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública en dicho cargo. 

III. Fortalecer la implementación de una cultura de la prevención en la designación de altos cargos     
……públicos.

Finalidad de esta buena práctica
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